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Excmo. Ayto.  de Cuenca

Ref. Secretaría General.

NOTA-EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE GOBIERNO LOCAL EN SESION EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCATORIA EL DIA 29 DE MAYO DE  2008.


Siendo las nueve horas del día veintinueve de mayo de dos mil ocho.

1º.-  GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO.

A).-  La Junta de Gobierno Local AUTORIZA que, en el caso de que no sea posible realizar las necesarias obras de urbanización de los terrenos ofrecidos por el Excmo. Ayuntamiento de Cuenca para el futuro hospital (Camino de Nohales) con medios municipales, la Junta de Comunidades de Castilla la Mancha pueda detraer del Fondo de Cooperación Local el importe correspondiente, si el SESCAM decidiera acometerlas por su cuenta.
2º.- CONTRATACIÓN.

A).- PRIMERO.- Solicitar a la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda y a la Diputación Provincial de Cuenca la suscripción de un convenio de colaboración para la prestación de ayuda en la financiación de la ejecución de la obra a realizar por motivo de mejora redes de distribución.
SEGUNDO.- Autorizar a la Excma. Diputación Provincial de Cuenca a efectuar compensación, por el importe de la aportación municipal, cifrado en la cantidad de 6.000 €, correspondiente al 15% del presupuesto de las obras, detrayéndola de los ingresos obtenidos de la recaudación municipal, cuya delegación ostenta.
TERCERO.- Facultar expresamente al Excmo. Sr. Alcalde-Presidente para la firma del correspondiente convenio específico de colaboración y demás documentación que sea precisa.
CUARTO.- A los efectos de proceder a suscribir el correspondiente Convenio específico entre la Consejería de Ordenación del Territorio y Vivienda, la Excma. Diputación Provincial y este Ayuntamiento para la realización de la obra de referencia, incluida en el Convenio en materia de Abastecimiento (COH 2.008/2.009); esta Corporación Municipal se compromete a asumir las cantidades correspondientes por obras complementarias, modificaciones del contrato, revisiones de precios, liquidaciones, abono a los adjudicatarios de daños y perjuicios cuando existan causas directamente imputables a la Administración Municipal, así como cualquiera otro gasto adicional que excediera de la inversión concedida o adjudicada. 

Con lo que finalizó la sesión siendo las nueve horas y diez minutos.  De lo que como Concejala Secretaria, certifico.


 Vº Bº

       

LAALCALDESA-PRESIDENTE, en funciones,

LA CONCEJALA SECRETARIA,   
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